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MAS RECURSOS PARA   
MICROS Y PEQUEÑAS EMPRESAS DE BOGOTÁ 

 
   

De $36.000 millones es el nuevo cupo 
especial de  la Línea de crédito Bogotá – 
Bancóldex para micros y pequeñas empresas 
ubicadas en la capital.  
 
El monto máximo de crédito por empresa es 
de hasta $ 250 millones, el cual incluye los 
saldos vigentes de créditos anteriores 
recibidos por esta línea. 
 
Actuan como intermediarios de estos 
recursos, los bancos, corporaciones 
financieras, compañías de financiamiento 
comercial, cooperativas financieras, ONG´s 
financieras, cooperativas con actividad de 
ahorro y/o crédito, fundaciones financieras, 
cajas de compensación y fondos de 
empleados con cupo en Bancóldex. 
 

 
 

 
 
• $36.000 millones, 

nuevo cupo especial 
de  Línea de crédito 
Bogotá – Bancóldex.

 
• Hasta $ 250 

millones, monto 
máximo de crédito 
por empresa. 

 
• Para facilitar acceso 

a  recursos, 
beneficiarios podrán 
hacer uso de  
garantías 
establecidas por 
Fondo Nacional de 
Garantías – F.N.G.-. 
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Los intermediarios vigilados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia tendrán un plazo de hasta 5 años incluidos hasta 6 meses de 
gracia a capital. 
 
Los intermediarios no vigilados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, tendrán hasta 3 años de plazo  incluidos hasta 6 meses de 
gracia a capital. 
 
Son beneficiarias las personas naturales y jurídicas ubicadas en el Distrito 
Capital con no menos de seis meses de funcionamiento, consideradas 
como microempresas (empresas con activos totales hasta 501 s.m.l.m.v) y 
pequeñas empresas (con activos totales entre 501 s.m.l.m.v. y 5.001 
s.m.l.m.v.), de acuerdo con la clasificación consignada en la Ley 590/ 2000 
– Ley Mipyme y sus modificaciones. 
 
Los intermediarios no vigilados por la Superintendencia Bancaria podrán 
otorgar estos créditos solamente para financiar microempresas. 
 
El presidente de Bancóldex, Gustavo Ardila Latiff, señala que “los recursos 
podrán destinarse para capital de trabajo, materia prima, insumos, 
inventarios y demás gastos operativos y de funcionamiento; así como para 
activos fijos, compra y/o arrendamiento (leasing) de maquinaria, equipo, 
vehículo vinculado a la actividad de la empresa, herramientas, bodegas, 
locales y demás activos fijos y de capital. Bajo este rubro se puede 
financiar la mejora de instalaciones y de locales comerciales”. 
 
Para facilitar el acceso a los recursos ofrecidos en este cupo especial de 
crédito, los beneficiarios podrán hacer uso de las garantías establecidas 
por el Fondo Nacional de Garantías – F.N.G.-. 
 
La Línea Bogotá para micros y pequeñas empresas de Bogotá, es producto 
de un  convenio suscrito entre Bancóldex y la Secretaria de Hacienda 
Distrital. 


